N° 6
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y tres, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Valle, Quirós, Ramírez, Ávila, Bejarano, Jacobo, Soto, Trejos, Calzada, Fernández, Jiménez y Jugo.
Artículo II
Entran los señores Magistrados Acosta y Sanabria.
Por estar ya en libertad las personas que se encontraban detenidas, se acordó archivar los siguientes recursos de hábeas corpus: el de Cristina Jirón a favor de Miguel Jirón Arias; el de Warner Cruz Salazar a favor de Dennis de sus mismos apellidos; y el de Felipe Chaves Poveda a favor de Felipe Ruiz Ruiz.
Asimismo se dispuso archivar el recurso de hábeas corpus establecido a su favor por Arnoldo Ferreto Segura, quien no ha estado recluido, por haber informado el Jefe del Servicio de Inteligencia que no ha librado en ningún momento orden de captura contra el recurrente.
